
C.1.4 Realiza el inventario físico de los bienes inalienables e imprescriptibles (monumentos arqueológicos, artísticos e históricos) 

Documentos que 
acreditan el 
cumplimiento 

Adjuntar en un solo archivo PDF los siguientes elementos: 
• Documento que muestre el último levantamiento físico del Inventario de los Bienes Inalienables e 
Imprescriptibles (monumentos arqueológicos, artísticos e históricos) de forma previa al segundo semestre del 
2021, validando su realización al menos una vez al año. 
• Formato del Registro Auxiliar Sujeto a Inventario de los Bienes Inalienables e Imprescriptibles (monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos) al 31 de diciembre del 2021. 
• Lista de Cuentas del ente público que muestre las cuentas y subcuentas de orden contables que integran los 
bienes inalienables e imprescriptibles 

 

 



 


